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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q.D.g.)y su Augusta 
Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud, excepto S. M. la 
Reina Regente del Reino, acerca 
de cuyo estado el Mayordomo Ma
yor de S. M. comunica á esta Pre
sidencia con lecha de ayer lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara de guardia me dice en el dia 
de hoy lo que sigue:

«Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V.E. que S. M. la 
Reina Regente sufre un ligero ca
tarro, limitado á la tráquea y ori
gen de los bronquios, que carece 
de importancia por la falta de fie
bre y por la benignidad de los sín
tomas que ofrece. Para su pronta 
curación reclama recogimiento y 
reposo; por este motivo he reco
mendado á S. M. la Reina la con
veniencia de que desista del viaje 
que tenia dispuesto hacer hoy á 
Madrid por el aniversario del na
talicio de su Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII.»

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E.

Palacio de Aranjuez 17 de Mayo 
de 1887.

(Üe la Gacela núm, 158.)

DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitidas á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado las consultas de los Al
caldes de Bilbao, San Sebastian y 
Candelario, en la provincia de Sa
lamanca, acerca de si puede rele
varse de la obligación que impone 
el art. 83 de la vigente ley de Re

emplazos á los mozos que, no te
niendo que alegar excepción al
guna, se hallen ausentes de los 
pueblos en que estuviesen alista
dos, "pudiendo presentarse ante la 
Autoridad competente de los de su 
residencia, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta que, á instan
cia de los Alcaldes de Bilbao, San 
Sebastian y Candelario, dirigen los 
Gobernadores-de las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Salamanca, 
acerca de si se puede relevar de la 
obligación que impone el art. 83 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército á los mo
zos que se hallaren ausentes de 
los pueblos en que estuvieren alis
tados, siempre que, no teniendo 
que alegar exención ni excepción 
de ningún género, compareciesen 
ante la Autoridad competente del 
punto de su residencia para ser 
tallados.

Dichos Gobernadores informan 
que seria conveniente dictar una 
disposición general accediendo á 
lo solicitado en las indicadas ins
tancias, puesto que del contenido 
del art. 77 no se deduce que sea 
indispensable la asistencia perso
nal de los mozos al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos, y se evitaría el perjuicio que 
les irroga el tener que dejar sus 
ocupaciones á causa de los viajes.

Empero la Sección entiende que 
no puede resolverse la consulta en 
sentido afirmativo, á pesar de lo 
expuesto, por cuanto á ello se opo
ne de un modo explícito y termi
nante el tenor literal de los ar
tículos 83, 87 y 88 de las disposi
ciones del cap. IV de la ley de 
Reemplazos.

Establece el art.77 que «el mozo 
ú otra persona que le represente 
expondrá en la misma sesión to
dos los motivos que tuviese para 
eximirse del servicio, sobre lo cual 
le hará el Ayuntamiento la opor
tuna invitación, advirtiéndole que 
no será atendida ninguna excep
ción que no alegue entonces, aun 
cuando se le excluya, como com
prendido en el art. 63 ó en el 66.

Solo en el caso de hallarse ab
solutamente imposibilitado de ha
cerlo se le admitirán las excepcio
nes que exponga en la sesión in
mediata á la de su llamamiento.

El art. 83 ordena que todos los 
mozos alistados se presentarán al 
acto de la clasificación, si no es
tuviesen autorizados por esta ley 
para escusar su presencia, ó no 
alegasen ante el Ayuntamiento, por 
medio de persona que los repre
sente, alguna justa causa que se lo 
impida, en cuyo caso podrá con
cederles para su presentación un 
término prudente que no exceda 
de un mes, contado desde la fecha 
en que fuesen llamados.»

«Son prófugos, según el art. 87, 
los mozos comprendidos en algún 
alistamiento que no se presenten 
personalmente al acto de la clasi
ficación, á menos que estén dis
pensados de verificarlo con arreglo 
á esta ley. ó que justifiquen la im
posibilidad de concurrir, debiendo 
en todo caso hacerse representar 
por persona hábil en dicho acto.»

El art. 88 solo admite como cau
sas legales, para justificarla falta 
de presentación del mozo:

Primera. El hallarse en prisión 
6 detención que le prive de la li
bertad, en cuyo caso deberá pre
sentarse tan luego como cese la 
causa que le impidió hacerlo opor
tunamente.

Segunda. El estar sirviendo con 
las armas en la mano en cualquie
ra de los cuerpos del Ejército ó en 
la Marina de guerra, ó ser alumno 
de alguna Academia ó Colegio mi
litar.

Tercera. El hallarse grave
mente enfermo y no poder trasla
darse al punto en que se verifique 
la clasificación.

Cuarta. El estar comprendido 
en alguno de los casos 4.°, 5.°, 6.°,
7.°  y 8.° del art. 63.

Quinta. El residir en las pro
vincias españolas de Ultramar ó 
fuera del Reino, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 33.

Sexta. Acudir al acto de la cla
sificación ante otro Ayuntamiento 
en el caso prescrito en el art. 62.

De donde se sigue que la amplia 
acepción que ofrecería el art. 77 
si se le considerase aislado al efec
to de decidir si es potestativa la 
asistencia personal de que se tra
ta, no resulta, antes bien aparece 
restringida á casos taxativamente 
señalados, cuando se le estudia, 
como es debido, en sus relaciones 
con los demás preceptos trans
critos.

Cierto que algún perjuicio po
drá causar al mozo su traslación 
desde el punto en que se halle de
dicado á los estudios, al comercio 
ó al ejercicio de cualquier otra in
dustria, oficio ó profesión, á aquel 
en cuyo alistamiento figure. Pero 
sobre que su doble presentación 
personal para ser tallado en el pue
blo de su residencia y por medio 
de representante en el en que esté 
alistado, aumenta y complica las 
operaciones del remplazo, y tal vez 
facilite su evasión, la ley dispone 
queVoa’os los mozos alistados se pre
senten ante el Ayuntamiento res
pectivo, y por consiguiente, todos, 
absolutamente todos, han de pre
sentarse personalmente ante él ba
jo la sanción que marca el art. 87, 
excepto los comprendidos en al
guno de los casos de que habla el 
art. 88, ó en otros análogos, según 
su espíritu.

De suerte, que loque la ley de
clara en su art. 77 es que el mozo, 
ú otra persona en su nombre, si él 
no asiste por alguna causa legal 
cumplidamente justificada, alegue 
los motivos que tuviere para exi
mirse del servicio militar en todo 
ó en parte, pudiendo además ha
blar por él, aunque concurra al 
acto, quien tenga su legítima repre
sentación, ó cualquier otro sugeto 
de que se valiere, á fin de defender 
con mas acierto su derecho. Mas 
no otorga la facultad á que se re
fiere la consulta, ni el Gobierno 
puede establecerla, porque su po
testad reglamentaria no alcanza á 
derogar las leyes.

Opina, pues, la Sección que pro
cede desestimar las instancias de 
los referidos Alcaldes y resolver 
negativamente la pretensión que 
envuelve la consulta deque se deja 
hecho mérito.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dic
támen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1887.=Leon y Castillo. 
=Sres. Gobernadores de las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Salamanca.

ÍDe la Gacela núm. 155.)



COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión ordinaria del 

día 12 de Abril de 1887.
(Continuación.)

Partido de la Sierra en Tobalina. 
—1887.—Julio Cerezo González, 
núm. 1: soldado sorteable. Gre
gorio Amor Cortés, número 2: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Marcos Ochoa Castrillo, 
número 3: excluido totalmente 
por corto de talla. Agustín Gó
mez Cantero, número 4: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre. Juan Alonso Ortiz, 
núm. 6: excluido totalmente por 
corto de talla. Francisco Estéfano 
Diego, núm. 7: soldado sorteable. 
Cándido Rubio Blanco, núm. 8: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Gerónimo Blanco Ruiz, 
núm. 9: pendiente de justificación. 
Paulino Gómez Cantero, núm. 10: 
excluido temporalmente por corto 
de talla.

1886.—Policarpo Herranz Cor
tés, núm. 1: excluido temporal
mente por corto de talla.

2.°  de 1885.—Francisco García 
Ruiz núm. 2 y Claudio Ortiz Bar- 
redo núm. 3: exentos.

l.° de 1885.—Francisco Gómez 
Barredo, núm. 3: útil condicional.

1884.—Nicolás Herranz Cortés 
núm. 1: exento por corto de talla. 
Francisco Llanos García, número 
3: inútil. Feliciano Garcia Ocha, 
núm. 6: pendiente de ser reco
nocido. Francisco Herranz Iriarte, 
núm. 9: exento como corto de talla.

Valle de Mena.—1887.—Ensebio 
Campo Perez, núm. 1: soldado 
sorteable. Salustiano Zamora La- 
fuente núm. 2, Pió Vallejo Pereda 
núm. 4y Jesús Campo Viñuela nú
mero 5: que se les forme expedien
te de prófugo. Agustín Braceras 
Llano núm. 3, Inocencio Martínez 
Luenga núm. 6 y Félix Zamanillo 
Vivanco núm. 7: soldados sortea- 
bles. Julián Mena Ortiz, núm. 8: 
exento. Ignacio Villamor Ortiz 
núm. 9: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. Ne
mesio Ortiz Arenas, núm. 10: sol
dado sorteable. Domingo Llano 
Rivero, núm. 11: excluido tempo
ralmente por corto de talla. Cele
donio Rivero Fuente, núm. 12: 
pendiente de justificación. Jorge 
Pereda Trasvina, núm. 13: exento 
por hijo único de viuda pobre. 
Fructuoso Sánchez San Pelayo nú
mero 14 y Pablo Valentín Alonso 
núm. 15: que se les forme expe
diente de prófugo. José López Pre
silla, núm. 16: soldado sorteable. 
Manuel Antullano Ocejo, núm. 17: 
pendiente de justificación. Geró
nimo R.ueda Martínez, núm. 18: 
soldado sorteable. Facundo Hierro 
Gil, núm. 19: excluido totalmente 
por corto de talla. Manuel Borrejo 
Rozas, núm. 20: quesea tallado en 
Cuba. Miguel Partearroyo Martí
nez, númi 21: exento como hijo 
único de viuda pobre. Nicanor 

Campo Morales, núm. 22: exento 
como hijo único de padre impedi
do y pobre. Gavino Angulo Llano, 
núm. 23: excluido totalmente por 
corto de talla. Emeterio Plágaro 
Torre núm. 24 y Dionisio Plágaro 
Torre núm. 25: que se les forme 
expediente de prófugo. José Bri
zuela Llaña, núm. 26: exento por 
hijo único de viuda pobre. Rogelio 
Agapito Gil Ruiz núm. 27 y Simón 
Pablo Gil Ruiz núm. 28: soldados 
sorteables. Prudencio Brizuela 
Plágaro, núm. 29: excluido tem
poralmente por corto de talla y 
pendiente de justificación. Julián 
Gil Castresana, núm. 30: soldado 
sorteable. Marcos Garcia Arnaiz, 
núm. 31: excluido totalmente por 
corto de talla. Antonio Santa Co
loma Martínez, núm. 32: soldado 
sorteable. Domingo Braceras Mar
tínez, núm. 33: que se le forme 
expediente de prófugo. Melchor 
Torrecogasti Orive, núm. 34: pen
diente de la fe de óbito. Julián 
Vivanco Ruiz núm. 35 y Juan An
tonio Presa, núm. 36: soldados 
sorteables. Dionisio Gómez Muga, 
n.° 37: que se le forme expediente 
de prófugo. Nicanor Valle Regulez 
núm. 38 y Felipe Rozas Bodega 
núm. 39: soldados sorteables. Blas 
CirionSaltorones, núm. 40: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Gregorio Orive Orive, núm. 41: 
que se le forme expediente de pró
fugo. Marcos Ungo Brizuela, nú
mero 42: inútil temporalmente. 
Justo Luengas Briñas, núm. 43: 
pendiente de justificación. Manuel 
Gutiérrez Campo, núm. 44: solda
do sorteable. Silverio Bringas, nú
mero 45: que se le forme expediente 
de prófugo. Benito Marroquin Re
tes, núm. 46: soldado sorteable. 
Manuel Torre, núm. 47: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Delfín Fernandez Villa, núm. 48 
y Faustino Pereda Valle, núm. 49: 
que se les forme expediente de 
prófugo. Gabriel Hazas Angulo, 
núm. 50: excluido totalmente por 
corto de talla. Alfredo Hierro Le- 
galdabea, núm. 51: que se le 
forme expediente de prófugo. San
tiago Isidoro Antuñano, núm. 52: 
excluido totalmente por corto de 
talla. Alejandro Perez Lavin, nú
mero 53: excluido totalmente por 
inútil. BenitoLlanoValle, núm.54: 
que se le forme expediente de pró
fugo. Lucio Castresana Martínez 
núm. 55, Juan Manuel Castresana 
núm. 56, Anastasio Hierro Regulez 
núm. 57 y Domingo Joaquín Valle 
núm. 58: soldados sorteables. Ber
nabé Novales López, núm. 59: que 
se le forme expediente de prófugo. 
Gregorio Gutiérrez Quintana, nú
mero 60: soldado sorteable Cele
donio Federico Conde, núm. 61: 
pendiente de ser tallado ante el 
Ayuntamiento. Modesto Ortiz Mar
tínez, núm. 62: que sea tallado en 
Cuba. Francisco Mena Mena, nú
mero 64: que se le forme expe
diente de prófugo. Fidel Camino 

Torre núm. 63 y Leoncio Tomillo 
Domínguez núm. 65: soldados sor
teables. Santos Crespo Torre, nú
mero 66: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

1886.—Francisco Angulo Mar
roquin, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Eugenio López Alonso núm. 5: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Antonio Castresana núm. 7: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Manuel Cano 
Ballesteros, núm. 8: exento como 
hijo único de viuda pobre. Bernabé 
Llanos núm. 17: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre. 
José Garcia Velasco núm. 20 yTi- 
burcio Villasante Garcia núm. 22: 
exentos como hijos de viuda po
bre. Cipriano Pereda Bodega, nú
mero 26: pendiente de justifica
ción. Santiago Goiri Martínez, nú
mero 35: excluido temporalmente 
por corto de talla. Niceto Angulo 
Bringas, núm. 36: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Cayetano Vela Isla, número 
48: excluido temporalmente por 
corto de talla. Gabriel Alvarez Ló
pez, núm. 51: exento como hijo 
único de viuda pobre.

2.°del885.—Manuel Cirion Bri
zuela núm. 3 y Domingo Vadillo 
Garcia núm. 9: exentos como hijos 
de viuda pobre. Prudencio Leonato 
Cardeñosa,núm. 30: excluidotem- 
poralmente por corto de talla. 
José Martínez Ruiz, número 33: 
excluido temporalmente por inú
til. Olegario Novales Ruiz, número 
40: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre. Romual
do Villate Arroyo, núm. 44: exento 
como hijo de padre impedido y 
pobre. Laureano Ortiz Velasco nú
mero 48: exento como hijo de pa
dre sexagenario y pobre. Gabriel 
Novales Gil, núm. 49: soldado sor
teable. José Ureta Bringas núm. 54, 
Francisco Rivero López núm. 55 y 
Julián Velasco Villate núm. 57: 
exentos.

I.°del885. —Julián Pereda Pe
ña, núm. 25: pendiente de justifi
cación. Manuel Gutiérrez Villa, 
núm. 41: inútil.

Siendo de absoluta necesidad 
revisar las excepciones que gocen 
los mozos correspondientes al pri
mer reemplazo de 1885 de los dis
tritos de Pradoluengo, de Modubar 
de la Emparedada, de esta Capital, 
de San Adrián de Juarros y de Gar
ganchón, que han sido reclamadas 
por estar próximo el dia del em
barque de aquellos á quienes cor
respondió la suerte para Ultramar, 
la Comisión acuerda señalar el dia 
16 del corriente y hora de las ocho 
de la mañana para el juicio de 
exenciones correspondiente al ex
presado reemplazo.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación de 29 de Marzo último en 
que se dispone que se devuelva á 

D. Antonio López Gutiérrez la can
tidad de500 pesetas de las 2000que 
consignó en la Sucursal de esta 
provincia de la Caja general de 
Depósitos para cubrir la respon
sabilidad de Bernabé Guerra Peña, 
soldado sorteable del 2.° rempliizo 
de 1885 por el alistamiento de Me- 
rindad de Sotoscueva, que se halla 
en Ultramar, y que se destinen las 
1500 pesetas restantes á la reden
ción de dicho mozo, á quien ha to
cado en el sorteo de la zona servir 
en el Ejército de la Península; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada.

Diose cuenta de otro oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
fechado en este dia, participando 
que los dos Médicos auxiliares de 
dicho Asilo benéfico D. Florentino 
Izquierdo y D. Mariano Lostau han 
procedido á la vacunación de 19 
niños y 16 niñas que no lo estaban 
por haber ingresado con posterio
ridad á la que se practicó en Di
ciembre último, y que han prestado 
este servicio gratuitamente; y la 
Comisión acuerda que se les den 
las gracias á nombre de la Dipu
tación provincial.

Diose lectura de otro oficio de 
D. Gerardo Martínez Salinas, Mé
dico civil de observación en Caja, 
fechado en 7 del actual, pidiendo 
que la Diputación remita á la sala 
destinada á dicha observación una 
mesa, dos sillones, recado de es
cribir, un lavabo y dos toallas, y 
que al propio tiempo se le faciliten 
un otoscopio, un estetóscopo, es
cala de lentes, cinta métrica y dos 
estiletes recto y arrollado; y la 
Comisión acuerda que se le remi
tan estos últimos medios explora
torios necesarios para el recono
cimiento y comprobación de los 
mozos útiles condicionales, y que 
se le conteste que estando estable
cido en un edificio ocupado por la 
Autoridad militar el local destina
do á la observación, no es la Co
misión la que debe facilitar, con 
arreglo á las prescripciones lega
les, el mobiliario que pide.

Diose lectura del oficio del Sr. 
D. Alejandro Berdugo, Vicepresi
dente de la Diputación provincial, 
trasladando el que pasó con la 
misma fecha al Sr. Gobernador 
civil, en que expresaba que á pesar 
de que en aquellos momentos exis
tían las mismas causas que le 
obligaron á presentar á esta Cor
poración en su sesión de 2 del ac
tual la renuncia del expresado 
cargo y que la Comisión estimó 
justas, dispensándole en conside
ración á ellas del desempeño del 
cargo de Ordenador de pagos del 
presupuesto provincial, se había 
visto precisado en vista de otro 
oficio de dicha Autoridad superior 
de la provincia, fechado también 
en el dia 2, en que se le encarecía 
la necesidad absoluta de que se 
encargase de dicho servicio, y en



estricto cumplimiento de las órde
nes de la misma y sin perjuicio 
hacer uso de los recursos legales, 
se habia practicado en el repetido 
día el arqueo, haciéndose cargo 
el citado Sr. Vicepresidente de la 
Caja en unión del Contador y De
positario de los fondos provincia
les; y la Comisión acuerda que
dar enterada y que se dé cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Encío partici
pando que en la madrugada del 
dia de hoy ha aparecido en el bar
rio de las Ventas de aquel pueblo y 
puerta de la casa del vecino D. 
Mauricio Cortazar un niño recien 
nacido, de cuya lactancia se ha 
encargado provisionalmente una 
mujer que está criando en aquel 
pueblo, y que dicho niño ha sido 
bautizado é inscrita su parfida.de 
bautismo en el Registro civil; y la 
Comisión acuerda que ingrese di
cha criatura en el Hospicio pro
vincial y que se oficie al Alcalde 
para que disponga su conducción 
á dicho Asilo benéfico.

Se acordó que se diese cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria de la nota que 
presenta la Contaduría en que 
expresa que no han podido pagarse 
las nóminas de Marzo de los peo
nes camineros por hallarse ausen
te con licencia el Director de 
Carreteras provinciales, llamado 
á autorizarlas.

En el expediente formado á vir
tud de providencia dictada por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial en que relevó á varios 
Ayuntamientos de esta provincia 
del pago de las multas que les 
habían sido impuestas por no haber 
remitido el balance de gastos é 
ingresos del presupuesto munici
pal correspondiente al mes de 
Agosto de 1886 y las cuentas del 
i.° y 2.° trimestre del presente año 
económico, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador fechado en 28 
de Marzo último, en que hacia 
presente que al recordar al Jugado 
de 1.a instancia de Salas de los 
Infantes el cumplimiento del 
acuerdo de esta Comisión de 23 
de Diciembre último en que se re
quirió á aquella autoridad judicial 
para que hiciera efectiva la multa 
de 15 pesetas y el recargo de 30 
impuesta al Ayuntamiento de Bar- 
badillo de Herreros y á los de otros 
pueblos por falta de remisión del 
mencionado balance, le contestó 
en 26 de Marzo próximo pasado 
que no habia hecho efectiva la 
expresada multa por haber sido 
relevado de ella el Ayuntamiento 
según comunicación del dia 3 de 
dicho mes del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión, é interesaba que 
se le remitiese copia de dicho 
acuerdo para la resolución que 
procediera. Diose asi bien cuenta 
de la nota del Contador de fondos 

provinciales en que, evacuando el 
informe que se le pidió por la 
Comisión en acuerdo de 30 de 
Marzo último sobre los particula
res expresados, hace presente que 
la repetida providencia del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión fué 
cumplimentada en 3 de Marzo, 
pasando al efecto comunicaciones 
á los Alcaldes de los pueblos cuyos 
Ayuntamientos habían sido mul
tados, y á los Sres. Jueces de 1.a 
instancia cuya autoridad habia 
sido requerida para que hiciesen 
efectivas las referidas multas; y la 
Comisión acuerda manifestar á 
dicha Autoridad superior de la 
provincia que el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión, que adoptó 
la resolución expresada, la comu
nicó directamente á los Alcaldes y 
á la Autoridad judicial para que se' 
llevase á efecto, sin que esta Cor
poración haya dictado ningún 
acuerdo referente al cumplimiento 
de dicha providencia.

Accediendo á lo solicitado por 
Vicenta Diaz Sendino, vecina de 
Pedrosa del Príncipe, se acordó 
que se la entregue su hijo Dalma- 
cio Castrillo Diaz, que ingresó en 
el Hospicio provincial el dia 21 de 
Marzo último.

Asi bien se acordó que se entre
gue á Matea Puente, residente en 
esta Capital, su hija Venancia 
Peral Puente, ingresada en el 
Hospicio provincial.

Dióse cuenta del oficio del Sr. 
Jefe de la Zona militar de esta 
Ciudad trasladando otro del pri
mer Jefe del Batallón depósito de 
esta Capital, en que á su vez tras
cribe una comunicación del Alcal
de de Fuentecen en que se expresa 
que el Ayuntamiento de su presi
dencia no se considera obligado á 
abonar los socorros que se sumi
nistraron á los útiles condiciona
les Constantino Cazorro Figuero y 
Constancio de la Fuente González, 
alistados por aquel distrito muni
cipal para el reemplazo de 1886, 
durante el tiempo que estuvieron 
en observación; y la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
de Fuentecen que pague la canti
dad que se le reclama en dicho 
concepto.

En el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Berma sobre 
autorización para litigar con D. 
Juan Gutiérrez de Rozas á fin de 
conseguir que se declare que es del 
municipio el piso de la Plaza ma
yor de aquella villa, de la que el 
expresado Sr. Gutiérrez de Rozas 
se considera dueño, diose cuenta 
del oficio del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, fechado en 9 del 
actual, remitiendo á informe de 
esta Comisión el escrito fechado 
en l.° del corriente que aquella 
corporación municipal dirije al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación alzándose del acuerdo de 
esta Corporación de 19 de Marzo 
último en que se denegó dicha 

autorización; y la Comisión, con
siderando que según lo dispuesto 
por el art. 144 de la ley Provincial 
es condición necesaria para la in
terposición de dichos recursos que 
se presenten ante las Corporacio
nes que hayan dictado los acuer
dos á que se refieren, acuerda in
formar que no ha lugar á deliberar 
sobre si debe ó no darse curso á la 
apelación interpuesta mientras el 
Ayuntamiento no la formule en 
instancia dirigida á la Comisión 
provincial que dictó el acuerdo 
apelado.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Diez, 
se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á calidad de que ingre
sen cuando haya cama vacante á 
Román Castilla y José Orcajo, ve
cinos de esta Ciudad, á Bernardo 
Velasco, viudo, de 69 años de edad, 
residente en Villasur de Herreros, 
y á Silvestre Fernandez, de 62 años 
de edad, vecino de Pesadas de 
Burgos.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por el mis
mo Sr. Vocal ponente, conceder el 
socorro de 7 pesetas 50 céntimos 
mensuales, á contar desde l.° de 
Julio último y por espacio de cinco 
meses, á Tomás Hernando, vecino 
de Miranda de Ebro; por seis me
ses y desde l.° de Setiembre próc- 
simo pasado á Juana Escolar y 
Manuel de las Heras, vecinos res
pectivamente de Villafranca Mon
tes de Oca y Gumiel del Mercado; 
por el mismo tiempo y á contar 
desde 1." de Octubre último á Vi
cente Garcia, residente en Mila
gros; por igual tiempo y desde l.° 
de Noviembre próximo pasado á 
Daniel Saez, residente en Ocon de 
Villafranca; por seis meses y á 
contar desde l.° de Enero último á 
Pedro Marin, vecino de Briviesca, 
á Mariano Rámila de la Merindad 
de Valdivielso, á Mariano Gómez 
de Arandilla, á Maria Lara de Oli
toria de Valdearados, á Antonino 
Esgueva de Gumiel de Izan, á Aga- 
pito Manzanares, Micaela de Be
nito y Ambrosio Fuentes de Pra- 
doluengo, á Pablo Villar de Belo- 
rado, á Mauricio Sevilla de Rábanos 
(Alarcia), á Leoncio de Juan de 
Quintanillabon, á Nicolás Mungui- 
ra de Santa Maria del Invierno, á 
Antonia Martina de La Parte de 
Bureba, á Tomás Badillo de Bu
ñuelos de Bureba, y á Lesmes Fer
nandez de Poza; por cuatro meses 
y desde igual fecha á Gavina Prá- 
danos, vecina de Briviesca; por 
cinco meses y á contar desdel.° de 
Febrero próximo pasado á Rafael 
Sanz, vecino de San Juan del Mon
te, á Pedro Izquierdo de La Orra, 
á Pió Martin de Vadocondes, á 
Veda Alameda de Santivañez del 
Val, á José Arribas de Cilleruelo 
de Abajo; por cuatro meses y desde 
l.°de Marzo último á Vicente Al- 
varez, vecino de Fuentespina, á 
Francisco Mayoral de Hortigüela, 

á Juan Ortega de Santa Maria del 
Invierno, á Meliton Moradillo de 
Abajas, y á Ensebio Arroyo de 
Tordueles, con el fin de que pue
dan atender á la lactancia de sus 
respectivos hijos.

Igualmente se acordó, de con
formidad con lo propuesto por el 
mismo Vocal ponente, desestimar 
las pretensiones de Esteban Villa- 
da, vecino de Quintana del Pidió, 
y de Lorenzo Mozo, que lo es de 
Contreras, en solicitud de que se 
les conceda una pensión para aten
der á la lactancia de sus hijos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 12 de Abril de 1887— 
El Vicepresidente interino, José 
Gorinenzana—El Secretario, An
tonio Azpiroz.

PaüVmE^CiASJUOiCSALES.
Miranda de Ebro.

D. Eladio de Urdangarin, Juez de 
primera instancia de Miranda de 
Ebro,
Hago saber: que en el dia 11 

de Junio próximo y hora de las 
once de la mañana se procederá á 
la venta en subasta pública en la 
sala audiencia de este Juzgado de 
una casa sita en la villa de Bugedo 
y su calle Real, señalada con el 
núm. 24, que linda por derecha 
entrando casa de Juan y de José 
Valderrama, izquierda casa de Fer
mín Bastida, y por la trasera ca
mino servidumbre, tasada en 1375 
pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en dicha subasta 
deberá depositarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del avalúo; que el rema
tante deberá suplir los títulos de 
propiedad para que pueda otor
gársele la oportuna escritura, cu
yos gastos serán de cuenta de los 
deudores; que se rebajarán las 
cargas que sobre las fincas afec
ten, y que los gastos de escritura 
serán satisfechos por el comprador.

Pues así lo tengo acordado en 
los autos ejecutivos que en este Juz
gado se siguen por el Procnrador 
D. Gregorio Ortega, en nombre de 
D. Angel Val, vecino de Bugedo, 
contra los herederos de D. Ber
nardo Valderrama.

Dado en Miranda de Ebro á13 
de Mayo de 1887—Eladio de Ur
dangarin—Domingo M.a Bermeo.

Domingo M.a Bermeo, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de Miranda de Ebro,
Certifico: que el Procurador D.

Gregorio Ortega, en nombre de 
Doña Maria Feliciana López, re

parfida.de


presentada por su marido D. José 
Maria Arbe, vecino de Trun, pre
sentó demanda promoviendo el 
juicio necesario de testamentaría 
de D. Manuel López Valle, vecino 
de Añastro, en la cual el Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido en providencia dictada con 
esta fecha acuerda se cite á todos 
los interesados en el juicio para 
que comparezcan en los autos, 
personándose en forma. Y por el 
presente se cita á D. Pedro López 
Sobrevilla, ausente en ignorado 
paradero, para que en el término 
improrogable de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en estos autos, 
personándose en forma, aperci
biéndole que de no verificarlo en 
el indicado plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para 
que tenga efecto la inserción en 
dicho Boletín según está mandado, 
expido el presente que firmo en 
Miranda á 10 de Mayo de 1887.= 
Domingo Maria Bermeo.=V.° B.° 
=Eladio de Urdangarin.

Roa.
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
le fueron impuestas á Vicente Es
teban Martínez, vecino do La Orra, 
en la causa criminal que se le 
formó y siguió sobre hurto se lo 
venden los bienes siguientes:

Una tierra en término de La 
Orra y pago de Valera, de cabida 
de 2 fanegas, morcajal, tasada en 
114 pesetas.

Otra en dicho pago, de 1 fanega, 
morcajal, en 50.

Otra al pago de Carra Roa, de
1 fanega, centenal, en 175.

Otra al pago de Sendino, de 
cabida de 1 fanega, trigal, en 125.

Otra en Carra Sotillo, de cabida
2 celemines, centenal, en 25.

La mitad de una casa, sita en el 
casco de La Orra y barrio de 
Abajo, que consta de piso bajo con 
sus accesorios de corral y pajar, 
y mide toda ella por su frente 
4 metros de ancha y 8 de fondo, 
en 500.

Las personas que deseen inte
resarse en la subasta de las fin
cas que quedan deslindadas pue
den concurrir á hacer postura, 
que tendrá lugar el dia l.° de Ju
nio próximo venidero y hora de 
las once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de La Orra, advirtien
do á los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de dichas 
fincas, sin cuyo requisito y el de 
presentar la cédula personal no 
serán admitidos.

Dado en Roa á 10 de Mayo de
1887. = Prudencio Hinojal.=Por 
su mandado, Laureano García.

Zaragoza.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, 

Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza,
Por el presente hago saber: que 

me hallo instruyendo causa cri
minal con molivo del hallazgo en 
la mañana del 27 del actual en 
aguas del rio Ebro, orilla derecha 
del mismo, frente á la posesion- 
soto de D. Manuel Dronda, en tér
mino de esta Ciudad, del cadáver 
de un hombre sin cabeza, con una 
herida incisa en la parte superior 
izquierda del pecho, que medía 1 
metro 42 centímetros de los pies 
á los hombros , corpulento , que 
debia tener el pelo negro, y vestia 
chaleco y pantalón de algodón ne
gro con motitas blancas, blusa azul 
con adornos de trencilla negra, 
camisa y calzoncillos de lienzo 
blanco, y calzaba alpargatas abier
tas con hiladillos negros, que se 
supone le fué cortada la cabeza de 
adelante atrás de un solo golpe 
con instrumento cortante de mu
cha fuerza y que fué arrojado al 
agua de un mes á esta parte.

Y no habiendo podido identifi
carse dicho cadáver he acordado 
hacerlo público en los Boletines 
oficiales de esta provincia, las de 
Navarra, Logroño, Burgos y Ala
va, rogando á todas las autorida
des civiles y militares, Sres. Jueces 
de instrucción y municipales de 
las poblaciones por donde atraviesa 
el rioEbrodispongan la práctica de 
diligencias para averiguar quién 
pueda ser el mencionado cadáver, 
circunstancia del hecho que hayan 
motivado su muerte y el autor ó 
autores; así como si se instruye 
sumario para el expresado hecho, 
ó la desaparición de algún hombre 
cuyas señas puedan convenir con 
las del mencionado cadáver, y den 
conocimiento al Juzgado de mi 
cargo á la mayor brevedad en bien 
de la recta administración de jus
ticia.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril 
de 1887.= Eustaquio de Echave 
Sustaeta.= De su orden, Liborio 
Lorbés.

ANUNCIOSJjHCIALES.
INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA 

ENSEÑANZA.

Disposiciones que han de regir 
en los exámenes ordinarios y ex
traordinarios de asignaturas en el 
curso actual, según lo preceptúa 
la Real orden de l.° del corriente.

1.a Los Tribunales de exámen 
acordarán el número de alumnos 
que hayan de ser examinados el 
dia siguiente y formarán una lista 
compuesta de losque hubiesen ob
tenido nota de Sobresaliente en el 
curso anterior, y si hubiese lugar 
de los demás matriculados en or
den riguroso de la lista del Pro
fesor.

Este acuerdo se anunciará por 
medio de un edicto fijado á la 
puerta del local en que tengan lu

gar los exámenes y se repetirá to
tos los dias. La lista anunciada se 
compondrá de dos mitades iguales, 
la primera formada por todos los 
números que deben ser examina
dos, y la segunda por otros tantos 
que lo serán á falta de los prime
ros ó si por cualquiera causa hu
biera tiempo para ello.

2. a Los alumnos que hayan 
obtenido censura de Sobresaliente 
en el curso anterior tienen derecho 
á ser examinados de todas las 
asignaturas en que estén matricu
lados, antes que los demás. Para 
ejercitar este derecho deberán so
licitarle por medio de una instancia 
dirigida al Jefe del Establecimien
to cinco dias antes de dar princi
pio los exámenes. El citado Jefe 
resolverá loque proceda, remitien
do á los Tribunales respectivos, pa
ra el dia de su constitución, no so
lo la lista oficial de los alumnos 
matriculados, sino las solicitudes 
de los alumnos sobresalientes ya 
desechadas. Los Tribunales forma
rán la lista de examinandos del dia 
siguiente en vista de la lista oficial 
y de las solicitudes mencionadas. 
El alumno sobresaliente que no 
acudiera al llamamiento hecho en 
virtud de solicitud, se presentará 
cuando le corresponda por orden 
de su matrícula.

A los alumnos que tengan ma
trícula de honor se les concede 
el mismo derecho que á los sobre
salientes, y además el de preferen
cia para examinarse en cualquier 
dia de sesión, si se presentaran 
antes de dar principio al exámen 
de los convocados por edicto.

3. a Cada alumno será convoca
do mediante edicto dos veces sola
mente en cada uno de los períodos 
de exámenes ordinarios y extraor
dinarios.

Los alumnos que no se presenten 
al segundo llamamiento, que se 
hará también por orden riguroso 
de lista, perderán el derecho á 
examinarse en aquel período, sea 
cualquiera la causa que aleguen.

4. a No podrá ser examinado 
niugun alumno que no aparezca 
convocado en el edicto correspon
diente, excepto los que tengan 
matrícula de honor, según la dis
posición 2.a Se prohibe absoluta
mente la permuta entre los alum
nos para el orden del exámen.

5. a No podrán prolongarse mas 
allá de las seis de la tarde del dia 
30 de Junio los exámenes ordina
rios y del dia 30 de Setiembre los 
extraordinarios.

Lo que para evitar toda clase de 
reclamaciones, así como de per
juicios que la ignorancia de estas 
innovaciones les puede causar, 
se pone en conocimiento de los 
alumnos de este Distituto, como 
también de sus padres y encar
gados.

Burgos 17 de Mayo de 1887.=E1 
Director, Mauricio Perez Sanmi- 
llan.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesante  para los Ayuntamientos

En la Agencia general de nego
cios de los Sres. Aparicio y Mar- 
tinez, sucesores de D. Angel Apa
ricio, establecida en Burgos, calle 
de San Juan, núm. G3, se encuen
tran á la venta las obras siguientes 
de suma útilidad en las actuales 
circunstancias para los Ayunta
mientos, publicadas por D. Antonio 
Soto y Marugán, Licenciado en la 
facultad de Filosofía y Letras y 
Oficial de la Dirección general de 
Contribuciones:

1.a
APÉNDICE SEGUNDO

AL
MÉTODO FÁCIL Y SENCILLO 

para formar los repartos de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo al último modelo pubíi- 
cado por el respectivo centro directivo para el próximo 

año económico de 1887-88.

Esta obra consta: l.° Do destablas 
de gravámenes hechas á los tipos de 
16'8777 y 17-5759 por 100 para los pue
blos que, con arreglo al proyecto de Lev 
de Presupuestos presentado á las Corte» 
tengan que contr ibuir como máxiinim por 
su riqueza rústica al 17 por 100 v porh 
urbana y pecuaria al 17'50 por 100 res
pectivamente. 2.° De otras dos tablas de 
gravámenes á los tipos de 22'0542 v 
22'8281 por 100 para los que en virtud del 
proyecto de Ley antes citado hayan de 
contribuir como máximiin por rústica al 
22'20 por 400 y por urbana y pecuaria 
al 25 por 100 respectivamente. 5.» oB 
una tabla para recargos municipales á los 
contribuyentes que sean vecinos, la cual 
contiene las casillas siguientes: I." Total 
cupo para el Tesoro por los tres concep
tos de rústica, urbana y pecuaria; 2.a re
cargo para el Municipio del 16 por 11)0 
sobre el cupo y el 2'62 por 100 de este 
recargo para premio de cobranza del 
mismo; 5." total general; y 4.» cor
responde al trimestre. 4.° De‘otra tabla 
análoga á la anterior para recargos mu
nicipales á los hacendados forasteros, la 
cual contiene las mismas casillas que 
aquella, con la diferencia de que el re
cargo es del 12'80 por 100 sobre el cupo, 
en vez del 16, en virtud de lo que dispone 
la base 5." de la regla 2.a del art. 158 de 
la vigente Ley municipal. 5.° De la expli
cación de las Tablas y el modelo oficial 
publicado por la Dirección de Contribucio
nes para la formación del reparto déla 
contribución territorial respectivo al próc- 
simo año económico de 1887-88.

Nota. Las citadas tablas comprenden 
el gravamen que corresponde á una pe
seta hasta seis millones, en numeración 
correlativa de peseta en peseta.

El piecio de esta obra en rústica es el 
de 2 pesetas.

8.a
LA CONTRIBUCION TERRITORIAL Y SU REPARTO.

Esta obra contiene toda la legislación 
completa referente á dicha contribución, 
con formularios de expedientes de cons
titución de Juntas periciales, de rebaja 
de riqueza, de reclamaciones de agravio 
y de perdón de contribuciones á contri
buyentes y pueblos, y además la Ley so
bre establecimiento de colonias agrícolas 
de 5 de Junio de 1868; la Ley de Aguas de. 
15 de Junio de 1871); la Ley de 22 de Di
ciembre de 1876. relativa al ensanche de 
poblaciones, con el reglamento para su 
ejecución de 19 de Febrero de 1877; la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884 para 
el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública. Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales, y otra infinidad de 
disposiciones útiles para los Municipios.

Forma un abultado tomo de 582 pá
ginas. Su precio 5 pesetas.

Los pedidos se harán á los Sres. 
Aparicio y Martínez, San Juan 63, 
Burgos, acompañando su importe 
en libranzas del Giro mutuo ó en 
sellos de 15 céntimos, certificando 
en este caso la carta, sin cuyo re
quisito no se servirá ningún ejem
plar. 1—3

1MPIIKNTA DK LA DIPUTACION PROVINCIAL.


